
B. O. del E. N ú m. 294  2 1 octubre 1951 Anexo único.— Pagina 2389

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 21 de octubre de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) .......................................
Libras ..... ...........................................
Dolares ...............................................
Francos suizos ...................... ...........
Francos belgas .................................
Florines ...............................................
Escudos ...................................
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas suecas .............................. .
Coronas danesas .............................
Coronas noruegas ............................

3.128
30.660
10.950

252.970
21.900

288.157
38.086

1.46
2.116
1.585
1,533

(D Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

CAMBIOS ESPECIALES 
publicados el día 21 de octubre de 1951, 
de acuerdo con la norma primera de la 
Orden del Ministerio de Industria y Co
mercio de fecha 3 de diciembre de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 

12 de diciembre de 1948).
En virtud de Orden del Ministerio de 

Comercio de 18 de octubre de 1951, y 
a los efectos de las normas segunda y 
tercera de la Orden de 3 de diciembre 
de 1948. regirán hasta nuevo aviso los 
cambios que a continuación se detallan, 
para las mercancías que también se es
pecifican:

Exportaciones
P r o d u c t o  : Pasas

Cambios: Franccs franceses ....... 6,257
Libras ..............................  61,320
Dólares ...........................  21,900
Francos suizos ............... 505,940
Francos belgas ............  43,800
Florines ..........................  576.315
Escudos ...........................  76,173
Coronas suecas ............. 4,233
Coronas danesas ........... 3,170
Coronas noruegas ........ 3,066

Como consecuencia de la publicación de 
estos cambios especiales, quedan anula
dos los que fueron publicados en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de 
diciembre de 1950 para el mismo pro
ducto. _______

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

El Exorno. Sr Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto que por este Establecimiento se 
proceda a la adquisición, en gestión di
recta. de:

236 c u b r e -cam as para Jefes y Ofi
ciales

713 manteles para ídem.
1.454 servilletas para idem

831 toallas para ídem.
2.286 manteles para tropa.

866 paños para cocina.
2 469 toallas para tropa.

566 50 metros de tela blanca de 90 cms 
6 325,44 metros de tela blanca de 160 cms. 
para el Servicio de Hospitales (Plan de 
Labores de 1951), que no fueron adquiri
dos anteriormente.

Los que deseen tornar parte en esta ges
tión directa dirigirán sus ofertas, bajo 
sobre cerrado y lacrado, al señor Coro
nel Director de este Centro (avenida de 
la Ciudad de Barcelona, 36, Madrid), con 
sujeción a los pliegos de bases técnicas 
y de legales, que están expuestos en la 
Jefatura del Detall todos los dias y horas 
laborables, donde pueden ser consultados.

Las ofertas se entregarán en este Cen

tro al señor Teniente Coronel, Jefe del ¡ 
Detall, hasta las doce horas del día cin- i 
co de noviembre próx'mo, debiendo ad
juntarse a las mismas la documentación 
prevenida en los citados pliegos de Bases.

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre ios adjudicata
rios.

Madrid, 18 de octubre de 1951
2.443—O.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE IN
TENDENCIA

Por el presente se modifican los anun
cios y pliegos de condiciones publicados 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 273 y «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» número 222, de fecha 
30 de septiembre y 4 de los actuales, res
pectivamente, referentes al Concurso para 
la adquisición de tejidos, prendas y ar
tículos de lana que debía celebrarse el 
día 24 del corriente, en el sentido de que 
«no se admitirán más proposiciones que 
aquellas en que el lie't ador se compro
meta a la entrega total de los tejidos, 
prendas o fornituras ofrecidas, precisa
mente antes del día 20 del mes de di
ciembre próximo, hubiera o no recibido 
primera materia».

Por el motivo de la presente modifica
ción se aplaza la fécha de celebración del 
Concurso, fijándose para ello el día 2 de 
nov embre próximo, a las diez de la ma
ñana.

La modificación expuesta no altera las 
cantidades establecidas de lotes mínimos 
figuradas en la cláusula tercera del pliego 
de condiciones técnicas

Quedan anuladas cuantas cláusulas de 
los pliegos de condiciones se opongan a 
la modificación expresada.

Madrid. 19 de octubre de 1951.
2.444—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA
ORENSE

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito constituido en la Sucursal de 
Orense de la Caja de Depósitos, señala
do ccn los números 62 de entrada y 1.424 
de registro, impuesto por don Benito 
Luis Lorenzo Rodríguez el día 16 de abril 
de 1938, por un importe de 761,60 pese
tas (setecientas sesenta y una pesetas se
senta céntimos), se pone en conocimien
to del público en general el extravio an
tes reseñado, dando un plazo de tres me
ses, a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que el que 
se crea perjudicado con la expedición 
del duplicado que se solicita pueda for
mular las reclamaciones que crea opor
tunas ante el ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda de Orense.

Orense. 16 de octubre de 1951.—P. E  
Delegado de Hacienda (ilegible).

2.008—0.
VALENCIA 

Clases Pasivas
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas fecha 25 de no
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 350, de 16 de di
ciembre de 1943), y para conocimiento 
de los interesados, se comunica que en 
esta Delegación de Hacienda se han re 
cibido las siguientes órdenes de consig
nación de pago:

Indice número 111 
Mariano Lóixz Pérez.—M. Civil.
Milagros Martínez Meliá.—Idem.

Indice número 112 
Asunción Trapero San Vicente.—Dote. 
Emilio Descalzo Ruiz.—Oficio retiro y m e

dalla.

Indice número 112
Huérfanas Martínez Domingo.—M. CiviL 
Enriqueta Palop C iges—Idem.
Luisa Martí Martínez Dumas.—Interesan

do fecha.
María Luisa Ce tala Gozálvez.—Dote.

Indice número 114 
José Díaz Pereira.—Retirados-Cruces. ' 
Rafael Núñez Hernando.—Idem.
Ana Chinesta Sola.—M. Civil. Traslada

Indice número 115 "

Eloísa Hernández y Martínez.—M. Mili* 
tar. Traslado.

Luisa Gracia Mínguez.—Idem.
Josefa Tejera Sánchez.—Idem.
Pilar Criado Becerril.—Idem.
Sacramento Lomas Lomas.—Idem. 
Ildefonso Luelgo Asensio.—Retirados-Cru

ces. Traslado.
Valencia, 16 de octubre de 1951.—El 

Delegado de Hacienda (ilegible).
2.009—0 .

PATRONATO DE APUESTAS MUTUAS 
DEPORTIVAS BENEFICAS

El Patronato de Apuestas Mutuas De
portivas Benéficas ha dispuesto se cele
bre un concurso para el suministro de 
mil buzones de madera, con arreglo a l  
pliego de condiciones que se encuentra 
de manifiesto en el Negociado de Boletos 
de las Oficinas Centrales del Patronato, 
Alcalá, número 42, Madrid, en donde 
puede ser consultado en los días labo
rables, de nueve a una y media de la  
mañana.

Las proposiciones paria, este concursa 
deberán presentarse durante un plazo de 
treinta días naturales, contados a partir 
del siguiente al que se publique el pre
sente enuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo de formularse 
en sobre cerrado y lacrado y ajustándose 
al modelo que se inserta en el pliego de 
condiciones por que se rige el concurso.

Esta presentación se efectuará en e l  
Registro General del Patronato, Alcalá, 
número 42, Madrid, durante las horas 
laborables de oficina.

La apertura de pliegos se efectuará a  
las trece horas del día siguiente inme
diato al que termine el plazo que 6e 
concede para la presentación de ofertes* 
en las Oficinas Centrales del Patronato* 
Alcalá, número 42, Madrid, ante una  
Junte compuesta por el* Director Geren
te del Patronato y por el Abogado del 
Estado y el Interventor Delegado de di
cho Organismo 

Madrid, 17 de octubre de 1951.—El Di
rector Gerente (ilegible).

2.446-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
CASTELLON DE LA PLANA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s  
Propietario: Don Vicente Sanchis Nebot. 
Objeto de la instalación: Fabricación de 

azulejos.
Producción: 800.000 piezas anualmente. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados oor la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria (calle Fola, 44).

Castellón, 15 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

6.633—0.

Peticionario: Don José Pastor Arzo. 
Objeto de la instalación: Fabricación 

de azulejos.
Producción: 800.000 piezas anualmente. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria (calle Pola, 44 L

Castellón, 15 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

6.634—0 .

MURCIA 

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Sucesores de José Manuel 
Periago, S. L.

Objeto de la misma: Instalar una cal
dera de vapor tipo tubular en fábrica de 
hilados y tejidos de algodón y lana esta
blecida en Lorca (Murcia).

Producción: No variará.
Maquinaria y primeros materias nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días ,en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (plaza de Orcasitas, 
número 4).

Murcia, 10 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarrago.

6.635—0 .

I n s ta la c ió n  eléctric a

Peticionario: Don Juan Ollero Morente.
Objeto de la misma: Instalar una línea 

eléctrica de 2.100 metros de longitud a 
4.500 voltios y centro de transformación 
de 5 KVA. relación 4.500/220/127 voltios, 
en partido de Purias-Lorca (Murcia), con 
destino a alumbrado y usos agrícolas en 
una finca denominada «Castillo Feli».

La línea atravesará terrenos de varios 
particulares y tres caminos de servidum
bre de fincas.

Maquinaria, nacional
Se nace pública esta petición para que 

quienes se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Orcasitas, 4 
*■ Murcia, 4 de octubre de 1951.—El In

geniero Jefe, Fernando Tarragó.
6.636—0 .

J A E N

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  d e  e n e r 
g ía  e l é c t r i c a

Peticionario: Compañía Anónima Men- 
gemor.

Objeto de la petición: Establecimiento 
dé una línea aérea de transporte de ener
gía eléctrica, trifásica, a 6.000 voltios, que 
derivando de la línea subterránea de di
cha Empresa que une las subestaciones 
San Francisco y la de la calle Cruz, en 
Linares, y siguiendo un trazado sensible
mente recto de 570 metros de longitud, 
finalizará en un transformador de 50 ki
lovatios-amperes, para 6.000 + 5 %/220- 
127 V., que se instalará en la nueva sub
estación a construir, dqtada de aparellaje 
para 25.000 V., en Linares, lugar conocido 
por «Casillas de Prieto».

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, asi como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde cru
ce la línea solicitada, presenten por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, cuantos escri- 
toos estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, 4.

Jaén, 3 de octubre de 1951.—El Inge
niero Jefe, F. López Morales.

609-0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S
BADAJOZ

Firmes las resoluciones por las que se cancelaron los expedientes de los permi
sos de investigación que a continuación se relacionan, se hace público, con la ad
vertencia de que, conforme ordena el articulo 205 del Reglamento de 9 de agosto 
de 1946, no podrán solicitarse nuevos permisos de investigación ni concesiones de 
explotación en los terrenos correspondientes hasta transcurridos ocho días desde el 
siguiente e la aparición de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Núm. NOMBRE Término Causas de la cancelación

9.879
9.933
3.939
9.955
9.957
9.960
9.967
9.971
9.972 
9.974 
9.980
9.988
9.989 
9.992 
9.994
9.996
9.997 

10.003 
10.024

7.425
7.598
7.610
7.635
7.649
7.654
7.667
7.668 
7.675
7.679
7.680
7.681
7.682
7.683

7.684
7.685 
7.693

7.697
7.701

7.705
7.709
7.710 
7.717 
7.721 
7.727 
7.735

7.745 
7.750 
7 761 
7.763
7.771
7.772 
7 773 
7.774 
7 776
7.810
7.811 
7 815 
7 816 
7 817 
7891 
7.830 
7**5 
7.836 
7 837 
7.843

7 844, 
7.846 
7 840 
7.850
7.886

«Matilduca» ..............
«San Miguel» ............
«Prudencia» ..............
«Victoria» ..................
«Santa Emilia» .......
«Amalia» ....................
«San Miguel» ..........
«Sansoma» ................
«Miguelito» ...............
«Pepa» .......................
«Pepita» ......................
«El Vivar» ..................
«La Liebre» ..............
«Pepita» ......................
«El Silencio» ..............
«La Joaquine» ..........
«Santa María» ..........
«San Pedro» ..............
«San Arturo» ...........

«La Milagrosa» ........
«Laurita» ...................
«Postural» ..................
«La Paloma» ............
«Margarita» ..............
«Marina» ....................
«Pillano» ....................
«Petra» ........................
«Petra» .......................
«La Pescadora» ...L...
«La Chulanga» .........
«La Elvira» ................
«Virgen de Fátimo»... 
«Ampliación a Espe

ranza» ...................
«Cecilia» ....................
«Población» ................ ’
«Nuestra Señora de

la Montaña» ........
«San Luis» ...............
«María de los Ange

les» ...........................
«San Cristóbal» ......
«Meiga» .......................
«Durán» ......................
«Rosario» ...................
«Intima» ....................
«Manuel Julián» ......
«Amnliación a Ca ce

reña» ......................
«Santa Marcela» ......
«La Candela» ............
«José Luis» ...............
«Josefita» ....................
«ManVi del Carmen».
«La Pildorita» ..........
«Precaución» .............
«Previsión» ................
«Referencia» ..............
«San Francisco» ......
«San Gregorio» .........
«Paloma» ....................
«Mariló» .....................
«segunda Leona*» ... 
«El Dinmante Negro»
«La de Teleda» ........
«O?re* número 15» ... 
«v*rcen d<°l Pilar» ...
«El Cu°rvo» ..............
«Santísima Virgen de

los Dolores» ..........
«Violeta» .....................
«La Pa*tnra» ...........
«La Pródiga» ............
«San Mismei» ...........
«La Amisto d» ..........

Provincia de Badajoz
Montemolín ..................................
Azuaga ..........................................
Mérida ...........................................
Berlanga .......................................
Cabeza del Buey ......................
Azuaga ..........................................
Berlanga .......................................
Mérida ............................................
Berlanga .......................................
Valle de la Serena ................
Fuente del Arco .........................
Berlanga .......................................
Malcocinado ..............................
Fuente del Arco .........................
Berlanga .......................................
Berlanga .......................................
Berlanga .......................................
Azuaga .......................................
Gran jo de Torrehermosa ....
Provincia de Cáceres
Cáceres ......................................
Trujillo ...................................j*
Valencia de Alcántara .........
Cáceres .....................................
Montánchez .............................
Pozuelo de Zarzón ..................
Navaconcejo .................................
Cáceres ............................................
Montánchez ..................................
Torremocha .............................
Valencia de Alcántara ..........
Valencia de Alcántara ..........
Alcántara ......................................

Montánchez y Alcuéscar ....
Trujillo ..........................................
Trujillo ...........................................

Montánchez ..................................
Zarza la Mayor .........................

Cáceres ............................................
Ceclavín .........................................
Cáceres ............................................
Valencia de Alcántara ..........
Mata de Alcántara .................
Villanueva de la Sierra ........
Pozuelo de Zarzón ...................

Cáceres ............................................
Trulillo ..........................................
Montánchez ..................................
Almoharín .....................................
Arrovomolinos de Montánchez.
Villasbuenas .................................
Arrovomolinos de Montánchez.
Garrovillas ...................................
Garrovillas ...................................
Alcuéscar .......................................
Garrovillas ...................................
Val verde del Fresno ..............
Cáceres ............................................
Cáceres ............................................
Montánchez ..................................
Arrovomolinos de Montánchez.
Teleda de Tiétar ......................
Almoharín ....................................
Valencia de Alcántara ..........
Montánchez .................................

Torna vacas ................................;
Msloartida de Cáceres ..........
Aliseda .............................................
Arrovomolinos de Montánchez.
Gata ................................................
Almoharín v Arrovomolinos 

de Montánchez ......................

Renuncia.
Faltan documentos art. 35. 
Falta depósito.
Falta depósito.
Renuncia.
Falta depósito.
Faltan documentas art. 35. 
Falta depósito.
Renuncia.
Falta depósito.
Falta depósito.
I* alta depósito.
Renuncia.
Falta depósito.
Falta depósito.
Falta depósito.
Falta depósito.
Falta depósito.
Renuncia.

Renuncia.
Renuncia.
Faltan documentas art 35. 
Faltan documentos art. 35. 
Falta depósito.
Falta depósito.
Falta depósito.
Falta depósito.
Palta depósito.
Faltan documentas art. 33. 
Falta depósito.
Palta depósito
Faltan documentos a rt 35*

Falta depósito.
Falta dppósíto.
Falta depósito.

Falta depósito.
Faltan documentas art. 35.

Faltan documentas art 35. 
Faltan documentos art 85. 
Falta depósito.
Faltan doca:mentas art. 35. 
Falta depósito.
Renuncia.
Renuncia.

*
Pirita depósito.
Falta depósito.
Falta depósito.
Falta depósito.
Falta depósito.
Falta depósito.
Falta depósito.
Falta depósito.
Falta depósito.
Palta depósito.
Falta depósito.
Falta depósito.
Falta depósito.
Falta depósito.
Falta depósito.
Falta depósito.
Fírita depósito.
Falta depósito.
Falta depósito.
Falta depósito.

Falta depósito.
Faha depósito.
Falta depósito.
Falta depósito.
Falta depósito.

Falta depósito.

Badajoz, 1 de septiembre de 1951.—El Ingeniero Jefe, Mario Gámir. 
1.989-0.
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CORDOBA

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 65 del Reglamento general para el Régimen de la Minería, aprobado por Decretó 
de 9 de agosto de 1946, se hace saber a los interesados y pjra general conocimiento, que por el Excmo Sr. Ministro de Industria} 
han sido concedidos los permisos de investigación que a continuación se indican:

Número N o m b r e  Término municipal
Perte-

Mineral nencias I n t e r e s a d o

10.322 San José ................ Torrecampo ................. Compañía Industrial del Bismuto E¡H 
pañol

D. Antonio Cerezo Mejías.
D. Antonio Cerezo Mejías.
D. José Galán Sánchez.
D. Adriano Castro Romero 
D. Eufemio Caballero Muñoz.

D. Eufemio Caballero Muñoz.
D. Eufemio Caballero Muñoz.

10.343
10.384
10.419
10.423
10.447
10.450

10.451

San Antonio ......... Hinojosa del Duque ....
Santa Bárbara ...... Hinojosa del Duque ....
Paquito ...................  Fuenteovejuna ...........
Amistad ................... Torrecampo .................
María Luisa Segunda Espiel ...........................
Gloria ...................... Hornachuelos ..............

Gloria Segunda ...... Hornachuelos ..............
• otros ....................  78

Córdoba, 20 de agosto de 1951.—El Ingeniero Jefe, An tonio Ortiz. 
1.838-0.

LAS PALMAS

El Ingeniero Jefe hace saber: Que por la Jefatura de este Distrito Minero han sido caducadas las siguientes concesiones 
mineras:

Número N o m b r e  Término P e t i c i o n a r l o Causa de cancelación

5 Oonsuelito ...................  Las Palmas José Rodríguez Sosa ............... Por encontrarse esta concesión compren 
dida en lo preceptuado en el párrafo 
primero del articulo 171 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería! 
vigente.

La misma que la anterior.
La misma que la anterior.

La misma que la anterior.
La misma que la anterior.

La misma que la anterior.
La misma que la anterior.
La misma que la anterior.
La misma que la anterior.

10

32
35

75
98

102
107
112

San Vicente r.............. San Mateo

San Vicente .................Santa Lucía ...........
San Miguel ................... Valsequillo ............

San Francisco de Asís Sa\ M ateo ............
Tauro ........................... Mogán .....................

El porvenir de Teguise. Teguise .................
Calderos ......................  San Lorenzo .........
La  Panadera ................San Mateo ...........

Fermina Henríquez, viuda, de
Lleó ........................................

Tomás Sánchez Quevedo .........
Miguel Manrique de loara y

Massiéu ..................................
Francisco Rodríguez Moreno ... 
Antonio B. Montesdeoca Hen-

ríquez ....................................
Salvador Augusto Brito .......
Antonio Henríquez Pérez .........
Antonio Báez Monzón ............

Lo que en cumplimiento de lo que determine- el artículo 168 del párrafo último del Reglamento general para el Régimed 
de la Minería, de 9 de agosto de 1946. se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la .provincia de Las Palmas* 
declarando franco y reglstrable el terreno comprendido por los citados permisos de investigación, admitiéndose nuevas petición 
nes a partir de los ocho dias de la publicación en el primero de los Boletines Oficiales citados.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de agosto de 1951.—E 1 Ingeniero Jefe, L. G. Lorenzana.
1.692—0.

A N U N CI OS P A R T I C U L A R E S
PACADAR VALENCIANA, S. A.

De acuerdo con los estatutos sociales 
se convoca a Junta general extraordina
ria el día 3 de noviembre de 1951, a las 
once de la mañana en primera convoca
toria y a las doce horas en segunda con
vocatoria, caso de no concurrir suficien
te número de accionistas a la primera 
convocatoria, cuya Junta general se aten, 
drá al siguiente

Orden del día

Ampliación del capital social.
Modificación de los estatutos de la So

ciedad.
Madrid, 18 de octubre de 1951.—El Se

cretario del Consejo de Administración, 
Santiago Corral.

6.672—P. 

PACADAR CATALANA, S. A

De acuerdo con los estatutos sociales, 
se convoca a Junta general extraordinaria 
el día 2 de noviembre de 1951, a las cua
tro de la tarde en primera convocatoria

y a las cinco de la tarde en segunda con
vocatoria, caso de no concurrir suficiente 
número de accionistas a la primera con
vocatoria. cuya Junta general se atendrá 
al siguiente

Orden del día
Ampliación del capital social.
Modificación de los estatutos de la So

ciedad.
Madrid. 18 de octubre de 1951.—El Se

cretario del Consejo de Administración, 
Santiago Corral.

6.673—P.

CONSORCIO NACIONAL ALMADRA
BERO, S. A.

Aviso
Se pone en conocimiento de los señores 

accionistas de esta Sociedad que a par
tir del día 2 de noviembre próximo se 
procederá al pago del dividendo estatu
tario del 10 por i00, libre de impuestos, 
correspondiente a las acciones por los be
neficios del ejercicio de 1950.

El pago indicado se efectuará como 
sigue:

Acciones al portador.—Contra presen
tación del cupón número 17, por los Ban
cos Español de Crédito e Hispano Ameri
cano, en Madrid, Cádiz y Huelva.

Acciones nominativas.—Mediante che* 
ques nominativos, remitidos directamen
te a los señores accionistas, por el im
porte correspondiente a las acciones de 
esta clase, registradas a nombre de los 
mismos en los libros del Consorcio el 
día 25 del corriente mes.

Madrid, 19 de octubre *e 1951.—El Se* 
cretario del Consejo de Administración! 
Miguel Manchón.

6.675—P.

PACADAR ANDALUZA, S. A.

De acuerdo con los Estatutos sociales, 
se convoca a Junta general extraordina
ria el día 2 de noviembre de 1951, a laa 
once de la mañana en primera convoca
toria, y a las doce horas en segunda con
vocatoria, caso de no concurrir suficiento 
número de accionistas a la primera con
vocatoria, cuya Junta general se atendrá 
al siguiente

Orden del día
Ampliación del capital social
Modificación de los Estatutos de la Soí 

ciedad.
Madrid, 18 de octubre de 1951.—El Se* 

cretario del Consejo de Administración* 
Santiago Corral.
6.674-P.
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LA  E Q U IT A T IV A  H ISPA N O  A M E R IC A N A , CO M PA Ñ IA  A N O N IM A  ESPAÑOLA DE R EASEG U R O S  

Balance de situación en 31 de diciembre de 1950

 A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

A cc ion istas................... ... .............................................
Efectivo.— Caja y Bancos ...............................................
Valores mobiliarios ..........................................................

. Reservas a cargo Retrocerionarias .............................
Cuentas con Compañías Reastguradas ...............  ...
Cuenta con Compañías Retrocesionarias ................
Comisiones descontadas Ramo de Vida ......... ... ...
Deudores diversos ......................................... ..................

1.495.000,00
573.817,89

3.602.563,13
36.404.692,93
81.667.644,65
1.041.084,49
8.167.504,66
1.573.203,51

134.525.511,26

Capital social suscrito ... ...............................................
Pondo legal fluctuación valores ..................................
Reserva patrimonial .......................................................
Reserva socia! ....................................................................
Reservas sin dedueir la porción retrocedida .........
Cuentas con Compañías Reaseguradas ......................
Cuentas con Compañías Re troces ion arias ................
Acreedores d iv e rso s ..........................................................

Excedente ... .......................................................

5.000.000,00 
66 393,83 

400.000,00 
1.722,97 

71.253.683,67 
10.126.512,76 
43.770.178.89 
3.453.319,18 

448.699,96

134.525.511.26

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1950

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Sumas pagadas por siniestros, rescates y rentas,
sin deducii la porción retrocedida ......................

Reservas dei ejercicio anterior a cargo de las Re-
trocesionarias...............................................................

' Gastos dol ejercicio ... .................... ' .......... ...............
Reembolsos a nuestras cedentes ..................................
Primas retroced idas.........................................................

■ Reservas sin deducir la porción retrocedida .........
Contribuciones e impuestos ... ...................................
.Cuentas varias ..................................................................

B en e fic io ..................................................................

28.076.003,73

"30.875.109,03
2.561.153,01

23.854.538,67
29.949.430.66 i
71.253.683.67 

88.473.51
1.605.785.62

448.699,96

188.712.877,86

Saldo anterior .....................

ReséVvas del ejercicio anterior sin deducir la por
ción retrocedida .........................................................

Primas aceptadas .............................................................
Reembolsos de las Retrocesionarlas ...........................
Sinistros, rescates, etc., a cargo de las Retrocesio-

narias ... .......................................................................
Reservas a cargo de las Retrocesionarias ...............
Intereses de válores mobiliarios, Bancos, etc. ... 
Cuentas v a r ia s ...................................................................

23.202,68

53.757.285 92 
71.326.91¿.o2 
10.713.722.33

13.080.671.22 
36 404 692 93 

500 254.31 
2.906.132,95

188.712;877,86

Aprobado en la Junta general ordinaria de accionistas celebrada el día 30 de Junio de 1951.— El Director general, P. P., José María  
Navas, Secretarlo general.

5.230-P. ............

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADO S DE PR IM ERA IN STA N C IA  

E IN STR U C C IO N

BARCELONA
E dicto

En v-rtud de lo dispuesto por e l señor 
Juez de Prim era instancia número cua
tro de los de esta capital, en resolución 
del día de hoy, dictada en las d iligencias 
de ejecución de la sentencia firm e de re
mate, recaída en ios autos de ju icio eje- 
t ivo  promovidos por don Lorenzo Bros 
Forre llad  contra doña M aría  de Blas 

• González, por el presente ¿t anuncia la. 
venta, en pública subasta, por primera 
vez, térm  no de veinte dias, precio de 
avalúo que luego se dirá, y sin suplir 
previam ente la fa lta  de títulos de propie
dad, de la siguiente finca:

Una casa compuesta de planta baja y 
un piso, cubierta de tejado, situada en 

. Castelldefels, de superiic ’ e 628 metros 
15 decímetros, o 16 623 palmos cuadra
dos. Linda: por el frente, Norte, trein ta 
y dos metros con el paseo m arítim o; por 
la  derecha, entrando, Oeste, veintidós me
tros noventa centímetros, donde tamb én 
tiene fachada, con la .U le  numero cin 
co, por la izquierda; Este, veinte metros 
ocho centímetros, con José Pelíu Gusiñé, 
y  por el fondo, Sur, veintiocho metros, 
con Baños de Castelldefels. Valorada, in 
trínsecamente, la antes descrita finca, en 
la  suma de 240.030,98 pesetas, por el A r
qu itecto don José M aría Segarra.

Se ha señalado para el acto del rem a
to  de tales bienes, que tendrá lugar en la 
Sala  audiencia del antes expresado Juz
gado, sito en los bajos del Pa lac io  de Jus- 
tic  a, ala derecha, prim er patio, el . d ía 
seis de diciembre próxim o y hora de las 
once, previniéndose a los licitadores:

1 * Que los documentos de autos, con 
la  certificación de carga-; del Registro  de 
la  Propiedad, estarán de m anifiesto en la 
Secreta ría  del que suscribe, a disposición

d* los que quieran tom ar parte. . .en . .la 
subasta, y hasta una hora antes de la se- 
ñalada para la celebración de la m isma.

2.° Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta com o bastante la documen
tación que resulta de autos, y .. que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al créd ito del actor, si. los . hu
biere, quedarán subsistentes, entendién
dose que el rem atante acepta los mis
mos y queda subrogado en la responsa
bilidad de ellos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

3.° Que con excepción del acreedor 
instante, todos los postores que deseen 
tom ar parte en la subasta deberán con
signar en la C a ja  G eneral de Depósitos 
(Delegación de Hacienda de la provincia) 
el diez por ciento del tipo de la subasta, 
devolviéndose la cantidad consignada a 
los postores seguidamente de term inado

el acto, excepción hecha dp la correspon
diente al m ejor postor, la cual quedará, 
en su caso, como parte del precio del re
mate, podiendo también hacerse las con
signaciones en la mesa del Juzgado.

4 ° Que una vez aprobado el remate, 
se le hará saber al adquirente, para que 
dentro del plazo de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la notificación, 
consigne la d iferencia entre lo deposita
do para tom ar parte en la subasta y el 
tot-a 1 del precio del remate; y

5.° Que los gastos de subasta, otorga
m iento en su caso de escritura y demás, 
hasta la entrega de bienes al rem atante, 
serán de cargo del mismo.

Barcelona, quince de octubre de mil no
vecientos cincuenta y uno.— El Secretario, 
Julián Ruiz.

6.666-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo a p e rc ib im ie n to  de ser declarados  re
beldes y dt in c u rr ir  en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a con tin u a c ión  se ex 
™e.san *>n et p lazo que se les ina . a 
con tar desde el din de la pub lica ción  úcl 
an un cio  en este pe riód ico  o fic ia l u 'in te  
el Juzgado o T r ib u n a l que se señala. se 
les c ita , llam a y em plaza . encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de ta 
B olin a  Jud ic ia l procedan a la busca, cap. 
tu ra  y con d u cción  de aqué llos , pon ién 
dolos a d isposición  de d ich o  l uez o l r i- 
ou n a i, con arreg lo  a los a rtícu lo s  corres, 
pon d icn tes  de la Ley de E n ju ic ia m ie n to  
C rim in a l.

Juzgados civ iles

A L V A R  SANCH EZ, M anuel; natural de 
Sevilla, casado, mecánico, de treinta y 
nueve años, h ijo  de Luis y de Socorro, 
dom iciliado últimam ente en M adrid, calle 
de Lope de Rueda, 7; procesado en causa 
número 385 de 1949, por falsedad y apro
piación indebida; com parecerá en térm i
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 4 de M adrid  para ser re
ducido a prisión.— 10.474

IN G O R A S  E L G A R R IS T I,  F é l i x ;  de 
cuarenta y cuatro años jornalero, h ijo 
de Andrés y de Dolores, natural y ve
cino de Andoain: procesado en causa 519 
de ¿948, por estafa; comparecerá en tér
m ino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de San Sebastián para in
gresar en prisión — 5922.

A L V A R E Z  DE LA R A , Antonio; mayor 
de edad, industrial, vecino de Algeciras; 
procesado en sumario 269 de 1949, por 
estafa y alzam iento de bienes; compare
cerá en térm ino de diez dias ante el Juz
gado de Instrucción de A lgeciras para 
ingresar en prisión.—5924.

É STE V E  A LB E R O LA . Anton io y M a
nuel; procesados en causa 130 de 1951, 
por robo y .lesiones; comparecerán en tér
m ino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 1 de Alicante para ingresar 
en prisión.— 5925.

A N U L A C I O N E S
J u z g a d o s  c i v i i  es  

El Juzgado de Instrucción de Av ila  deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario 13 de 1947, Ernesto 
Rosado Gutiérrez.— 5814.


